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CR - CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMI “CORRUCHECSA, 

CORRUGADOS CHILENOS—ECUATORIANOS S.A.” -------"=--=— 

  

  3 ZÉ CAPITAL: 5/.207000.000,00. 
%s 

ae EN - 

4 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

e 

    

    

   

   
   

     
   

5 Provincia del Guayas, República del Ecuador, «a btuince días del 

Nx6 mes de Diciembre de mil novecientos noventa y|nmueve, ante mí, 

7 Abogado RUGENIO SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ, Notario Público 

: 8 : Y tular Trigésimo Noveno de este Cantón, comparecen: los señores 

SURI DELGADO BAIRO, de estado civil casado, comerciante, por sus 

10 / propios y personales derechos; y, LUIS MAURICIO ¡VELARDE BEJAR, de 

Y . 11 estado civil soltero, ejecutivo, por sus pro los y personales 

12 derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

13 domiciliados en esta ciudad, capaces pera obligarse y contratar a 

14 quienes de conocerlos personalmente dov fe.- Bien instruídos en 

15 el objeto y resultados de esta escritura a la|que proceden con 

16 amplia y entera | libertad, para su otorgamiento] me presentan la 

' 17 minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 'ARIO.- Sírvase 

18 extender y autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a 6u 

19 cargo, una en la que conste la Constitución de la Compañía 

   
20 denominada  "“CORRUCHECSA, CORRUGADOS CHILENOS-RCUATORIANOS S.A.”, 

   
que se otorga al tenor de las siguientes 
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Ba PRIMERA: INTERVINIENTES.- Celebran el contrato de Compañia y 

Mn | a» . . . , 
:2 E 2 suscriben esta escritura en calídad de socids fundadores, las 
e on, 
Doy7 

úl 5 t 24 "siguientes personas: A) SURI DELGADO BAIRO, casado, comerciante, 

g3 | 
z 20 por sus propios derechos, ecuatoriano, domiciliado en esta 

36 ciudad, mayor de edad; y, B) [0UIS MAURICIO VELARDE BRJIAR, por sus 

Zar propios derechos, soltero, ejecutivo, ecuatorifno, domiciliado en 

28 Guayaquil, quienes declaran que es su voluntad | unir sus capitales
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e industrias, para fundar una Compañía que ejercerá su actividad, 

"bajo la denominación social de: — "“CORRUCHECSA, CORRUGADOS 

CHILENOS-ECUATORIANOS S.A." y que se regirá por el presente 

estatuto, la Ley de Compañias, el Código de Comercio y «demás 

leyes aplicables a esta especie de compañía. ESTATUTO SOCIAL: 

6 * Artículo Primero.- Denominación: La denominación de la Compañía a 
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que | se consti tuye es: “CORRUCHECSA, CORRUGADOS CHILENOS— 

ECUATORIANOS S.A.*”.- Artículo Segundo: Nacionalidad y Domicilio: 

La nacionalidad de la sociedad que se constituye es ecuatoriana, 

y su domicilio es el Cantón PDurán, pero, por resolución de la 

ZRhinta General de dAecionistas, podrá abrir sucursales 0 agencias,     
cualquier lugar del territorio nacional o del extranjero. 

tículo Tercero: Objeto Social: La compañía tendrá por objeto 

dedicarse a lo siguiente: A la compra de láminas de cartón 

corrugados y “su conversión a cajas, compraventa de cajas de 

cartón corrugados, importación de láminas de cartón corrugados, 

elaboración de papel, cartones corrugados seu comercialización 

distribución e — importación asi como también a la importación de 

las materias primas para su elaboración, ademas se dedicará a la 

importación de artículos de seguiridad industrial tales como 

guantes, lentes, extintores, taponeras, mascarillas, guantes de 

caucho, mandiles, impermiables vr cualquier otro que fuere 

necesario; a la importación de artículos varios para regalos; 

podrá además dedicarse a la ejecución para diseños, el montaje y 

mantenimiento de cualquier clase de equipos técnicos, 

electrónicos mecánicos, asi como toda clase” de máquinas y más 

maquinarias e instalaciones industriales. La compañía podra 

ejecutar cualquier obra 0 trabajo de diseño, montaje 0 
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3 1 mantenimiento de toda clase de equipos de computación asi 

e o a 2 como también de telecominicaciones y telefoninas en general. La 

> : 3 ' compañía tembién se dedicará a la compraventa, corretaje, 

4 permita, arrendamiento, agenciamiento, y atministración de 

bienes muebles, de maquinarias, de vehiculos automotores, sus 5 

s 6 partes, piezas, repuestos de todo tipo, importará autotanques y 

equipos para lo mismo, piezas repuestos nlhevos, usados y xy 

8, reconstruidos, llantas y demás accesorios de vehiculos, 

camiones, aviones, tanques, volquetes, tracto camiones, 

repuestos y accesorios en general, productos agrícolas,   
materias primas y productos elaborados, semielaborados para la 

   

     

    
    

   

agricultura, productos químicos, fertilizantes, ganadería, 

  

artesania, pesca, minería y para la industria textil, de 

14 plásticos. de papel, alimenticia, de ganado, aves, piedras 

15 preciosas y metales preciosos presentes 0 futuros; ya la 

16 adquisición ¡para sí de acciones .en compañías anónimas y 

: 17 partici paciones de compañías de responsabilidad limitada. Se 

18 dedicará también a la importación, ensamblaje y 

19 comercialización de equipos, artículos partes, piezas y 

         
    

S 30 repuestos de maquinarias, vehículos automotrices, de bienes 

A - 21 electrónicos, electrodomésticos, agricolas, ganaderos, 
E pos 

a 
3 Z 22 forestales, para la pesca, de ferretería deportivos. Se 

a E 

E ol . eins. , +. .s , . 
Ss 5, 23 dedicará también a la comercialización y Cultivo interna y 

: 24 externa de frutas, hortalizas, tuberculos y preductos agricolas 

25 en general; a la cría y/o cultivo de especies biocacuáticas en 

26 todas «sus fases y de productos ganaderos y ¡forestales y a la 

27 industrialización y comercialización de todoa ellos, así como 

28 de productos alimenticios, malta, cerveza, 2ReUas, aguas 

 



1 minerales pudiendo realizar el tratamiento de aguas de tal 

- 

manera que queden aptas para el consumo humano pudiendo para by
 

cumplir con su fín  lÍmportar, exportar, comercializar, Ey
 

4 distribuir los productos “químicos, materías primas que se 

requieran, asi como la maquinaría e Implementos afin de 5 

6 “distribuir el producto en óptima calidad, Juegos y bebidas no 

Nx
 

alcohólicas, vino, espirituosos, licores, textiles, plásticos y 

8 papel.- La compañía también se dedicará a la actividad de la 

3 construcción y concesión en general de vías de comunicación, de 

10 obras portuarias, aeroportuarias, hidráulicas, sanitarias, 

11 puentes, oleoductos, urbanizaciones, edificios, lotizaciones y 

12 e típo de obras civiles, levantamiento topográficos, 

13 esarrollo de proyectos de construcción, cálculos y diseño, 

14 asesoramiento técnico en todas las actividades relacionadas 

15 con el ramo de la construcción, la elaboración de 

16 presupuestos de Gbra, avaluós, supervisión de obras, 

17 direcciones técnicas y fiscalización de cobras civiles, la 

18 instalación y reparación, mantenimiento de acabados, de 

19 sistemas de impermiabilización, pintura, decorados de 

20 interiores y exteriores; instalación y mantenimiento de 

21 equipos y accesorios para dispensadores de combustibles, 

22. generadores y sistemas de seguridad; la importación compra 

23 venta y comercialización de toda clase de herramientas, 

24 equipos €e Insumos para uso en la actividad de la 

25 construcción y las relacionadas con la instalación de 

26 estaciones de servicio de combustibles y otros derivados de 

27 petróleo dentro y fuera del país, así como a la producción y 

Ze elaboración industrial, comercialización de combustibles para
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1 automotores, Jubricantes, grasas, aceite y cualquier otro 

2 derivado del petróleo, aditivos y demás productos de 

.. 3 comercialización de estaciones de servicio, podrán ser 

e 4 importados o exportados; planificación |y estudios de 

5 planificación de | obras. . de infraestructura eléctrica y 

MN 6 telecomunicaciones, pudiendo actuar como contratista, Como 

7 subcontratista, sea en forma individual o en asociación 

8, con otras personas naturales y/o Juridicas. - La compañía 

9' también podrá dedicarse a la búsqueda, consecución, 

rehabilitación, construcci ón, instalación importación, 

1 exportación de equipos que sirven ¡para la generación 

12 térmica, hidráulica sólar y demás formas dde generación de 

" 13 energía eléctrica capaz para —suministrarila y negociarlas 

14 con los sistemas de distribución eléctrica instalada en el 

15 peís 0 por cualquier país que la requena.- La compañia 

16 también se dedicará al diseño, construcción, | mantenimiento de 

: 17 toda clase de equipos de refrigeración, pudiendo  lmportar 

18 materias primas, accesorios, PÍezas, inlevas 0 usadas, 

19 reconstruidas - que se requieran rara lsu instalación, 

    
Á . 20 mantenimiento, diseño.- La compañía para el cumplimiento de 
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y 5 su objeto social, podrá celebrar toda clase de actos 
, o | 

« Se 22 civiles de comercio permitidos por . Ley.- Artículo 
Dm o>- 

: E : 23 Cuarto. Duración: El plazo de duración de la ¡Compeañih 

o e 

z Ñ 24. este instrumento. se . constituye será de | CINCUENTA AÑOS, 

25. plazo que se contará desde la fecha de | inscripción del 

26 contrato constitutivo en el  Registro| correspondiente. 

27 Artículo Quinto: Capital Social: Será de | INTE MILLONES DE 

28 SUCRES, . dividido en doscientas acciones ordinarias y 

Dm
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nominativas de CIEN MIL sucres cada una, cuyos títulos serán ha
 

firmados por: el Presidente y Gerente General de la by
 

3  Compañía.- ARTICULO SEXTO: DE LOS ACCIONISTAS. Se 

4 considerará como tal, a quíen aparezca registrado en el 

5 Libro de Acciones y Accionistas. Las acciones — podrán 

ys AN .. - 
6 transferirse mediante nota de cesión, la que constará en 

el título correspondiente o en una hoja adherida al mismo, N
 

8 firmgga por elo cedente, y producirá efectos legales, desde 

“o
 

la fecha de inscripción en el libro de Acciones y 

10 dccionistas. Los certificados, o los titulos de las 

11 acciones, se extenderán en libros talonarios correlativamente 

2 merados pero, los títulos definitivos se emitirán 

13 cuando las acciones estén liberadas. Cada certificado 0 

14 titulo de acción, podrá representar una Oo más acciones. 

15 Entregado el certificado o el titulo al accionista, 

16 éste, suscribirá el correspondiente talonario. ARTICULO 

17 SEPTIMO: PERDIDA O EXTRAVIO DE ACCIONES.- Si un certificado o 

18 título se extraviare, la Compañía podrá anularlos, previa 

19 publicación que por tres días consecutivos se hará, a costa 

20 del accionista, en uno de los diarios que más circule en el 

by
 

bh
 

domicilio principal de la Compañía. Transcurridos treinta 

días, de la fecha de la última publicación, se procederá a la 5 Y Y 
to

y 
a
 amulación ' correspondiente, que  extinguirá los derechos 

oy 
Aa
 

inherentes al certificado o título, debiendo conferirse uno 

A muevo al accionista. ARTICULO OCTAVO: DERECHOS DE LOS 

ACCIONISTAS.- El derecho de negociar libremente las acciones hy
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no admite limitaciones. Tendrán derecho preferente para h
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suscribir las acciones que «se emitan en caso de aumento de
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: capital, . dentro de logs. treinta días” siguientes a la 

"publicación por. la prensa del acuerdo de Junta General. Pero, 

-log . accionistas :. que ..estuvieren. en. mora; del pago de la 

«« suscripción del capital: Oo del. aumento anterior no podrán 

ejercer. este derecho, mientras no paguen lo que adeuden. 

Tendrán derecho.a voto, en proporción al Valor regado de su 

acción. Pero. .si el certificado o título de acción ampara a 

8 más de una, : se considerará: para el. accionista tantos votos 

«cuantas acciones represente, en proporción al valor pagado. 

: ARTICULO NOVENO: AUMENTO DE CAPITAL: Pagado el cincuenta por 

ciento del capital inicial. o del aumento anterior, la 

+ Compañía podrá.acordar un aumento .de capital social. ARTICULO 

DECIMO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE COMPAÑIA.- Será 

gobernada por. la Junta. General. de Accionistas, eu ¿órgano 

- Bupremo, . y la administración estará a cargo del Presidente y 
e 5 2 e A e a O o 

: Gerente General. La .Junta . General, estará formada por los 

accionistas legalmente convocados y | reunidos y  8us 

resoluciones obligan a. los administradores y accionistas, 

hayan .o .no asistido ,a la reunión en que se acordó la 

. resolución. Las Juntas .son: Ordinarias y Extraordinarias. Se 

reunirán convocadas por.administradores, mediante aviso por 

la. prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

él. domicilio: principal. de .la' Compañia, . con ocho dias de 

anticipación por lo menos al fijado para reunión, plaza en 

.el:que no se contará: el dia. de, .la.publicación ní el de la 

reunión. Las Juntas Ordinarias se . reunirán por loa mence una 

vez :al años: dentro. des los:.- tres meseg posteriores a la 

finalización del ejercicio. económico de la Compañia. Las 

 



1 “extraordinarias, en cualquier tiempo, para tratar los asuntos 

. 
Ñ l rúntualizados en ' la convocatoria. Sin embargo, cuando todos 

3 los 'áccionistas se encuentren presentes y estén conformes en 

4 lós Asuntos a tratarse y unaninenente de ' acuerdo de suscribir 

5 “el acta bajo sanción “de nulidad, podrán reunirse sin el 

6> “requisito de' convocatoria previa, tal como lo dispone el 

7 artículo doscientos treinta 'y ocho de la Ley de Compañia. 

8 ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: ' INSTALACION DE LA JUNTA GENERAL.- En 

9 primera convocatoria, se necesitará de la mitad más uno del 

'10 capital pagado pará reunirse en Junta “General de Accionistas. 

   
De no reunirse este quórum se hará una segunda convocatoria 

“* que ho'"podrá demorarse más * de treinta diás de la fecha fijada 

'para**la primera convocatoria;*ni ' modifióárse el objeto de la 

“14 “misma, pero; debérá indicarse que la Junta ge reunirá con el 

15  ' número" 'de accionistas concurrente. Sin embargo, para tratar 

16 ' ' aóuntos que “modifiquen el estatuto social, la. reactivación 

"17 * dela Compañía en proceso de liquidación o la convalidación, 

18 "será necesario de una cóncurrencia, ' por lo* menos, la mitad 

19“ del “capital pagado para la” - primera “convocatoria; y, de la 

20 'tércera parte "del capital pagado para la“ “segunda. De no 

21 reunirse este quórum en segunda convocatoria: se procederá a 

cria is : te 7 : e. o. - 

22 “efectuarse: una tercera,' que: 'no' podrá demorar:: más de sesenta 

23 * dids“de'" la fechá" fijada 'para la" primera; ni. modificar el 

24 *" objetó" "de "lá “cónvocatoria; y, “la Junta así "convocada y 

"25 * relinida podrá adóptar lág' resoliúiciónes antes indicadas, sea 

'26 '"cublquiéra” el número de” “accionistas” concurrentes. : En todos 

27 7? 1668 "eazós “el"“Comisario' “de la "Compañía: será especial e 

-28*' individualmente “convocado, pero, su inasistencia no será
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opte causal para diferir la: reunión. : ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 
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DIGNATARIOS DE LAS JUNTAS.- —Inetalará la Junta el Presidente 

-de “la Compañía y actuará de secretariolel Gerente General, 

-pudiendo nombrarse . si fuere del _ Ca8o, 

Secretario Ad-Hoc, a: la falta: de 

principales. ARTICULO DECIMO .. TERCERO: 

un Director y/o un 

concurrencia de 106 

QUORÚUM  DECISORTO. -— 

“Salvo las excepciones previstas en la Ley o en este Estatuto, 

las decisiones adoptadas en Junta General, necesitaran de una 

' mayoría equivalente a la mitad más und del capital pagado 

+concurrente ala “reunión. Los. votos! en. blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. ARYICULO DECIMO CUARTO: 

LAS > ACTAS DE. . JUNTA * GENERAL. Deberán extenderse en hojas 

móviles, escritas a máquina en ambos lados, foliadas y con 

“DD 114 numeración contínua, y (serán firmadas por el presidente y el 

“% secretario de la Junta o de quien hubiere hecho sus veces, 

16 + salvo el caso del Artículo doscientos treinta y ocho de la 

, “17 

11805 

Ley * de. Compeñias,- en que - deberá firmarla todos los 

asistentes. "De cada. Junta : se formará | un expediente que 

19 Ricontendrá losidocumentos quie" sé"" hayan conocido, 261 como, los 

22 

230 

27 .. 

(1325 Pregidente, 

- 20 "establecidos en: el reglamento sobre Hunta! General de Socios y 

it 21.32 Accionistas. ARTICULO DECIMO: QUINTO: > ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL. . Son. sus deberes y atribuciones, las que la Ley de 

Compañias establece, y :principalmente 

Administrador -. representante. legal de 

las siguientes: a) 

24 Elégir” o reelegir. para «un «período de cinco años al 

Gerente General y - Comisarios, y “autorizar al 

la Compañía, la 

designación de-fincionarios y demás  empleádos necesarios para 

00028 :> el funcionamiento --de: la 'Compañíía; : b) Conocer anualmente las  



- 

“o, '.  'cuentas, el bálance general y el estado de las ouentas de 

02. ¡pérdidas y ganancias, “log informee' de'.logwadministradores y 

; 3 el Comisario, y resolver sobre ellos. Ni el balance ni las 

4 cuentas en general podrá aprobarse, sín estar precedidas del 

5 informe de los Comisarios; c) Resolver sobre la distribución 

65% ide Vbeneficios; la «amortización “de. las acciones y sobre la 

7. 3 modificación. del Estatuto o la disolución anticipada y 

8. J¿quidación: de la . Compañía; y, en este caso, nombrar 

-9 . liquidadores y fijar ' procedimientos para la liquidación. - 

10 ARTICULO DECIMO SEXTO: LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- El Gerente 

“t,11. “General. será” el representante legal, judicial y extrajudicial 

- de la Compañía; y, en'i consecuencia, tendrá - los derechos y 

obligaciones que el presente Estatuto y la Ley de Compañias 

vor establecen. Legitinará eu intervención con la presentación de 

  

| - 158 - su nombramiento legalmente inscrito, en todo acto, negocio u 

16. ' operación que- tenga que realizar en representación de la 

17 -. Compañía, necesitará de autorización de la Junta General, 

18. para enajenar-o» gravar con hipotecas bienes de la Compañía. 

. 19 » ARTICULO DECIMO -. SEPTIMO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.-— a) 

20. «Presidir las. Jiantas Generales; . suscribir * conjuntamente con 

GZIA RELONGerentex General las acta de. Junta General, los 

«e». certificados y' títulos de acciones,:.loe nombramientos de los 

o 2 'e«funcionarios- designados * por la Junta. General, excepto el 

24... suyos: que será firmado por el Gerente (General; b) Convocar a 

25. Junta: General de Accionistas;- y» 1 c)- Asumir la representación 

26 . legal :judicial y. extrajudicial. de la: Compañia a en_ casos de 
A 

2 fs «falta o: impedimento temporal | del. Gerente. General, y, en este 
a 

2. A mo e” A 

28 «1caso tendrá “todás las: atribuciones del" 'subrogado, sín perder 

  

10 i 

: 
% 
3



  

  

a a a 

a 
o 

Po 

9 

Compañía por lo menos 

  

«y
 

e 
xa
o 

A
U
 

"
i
n
a
 

A
Y
A
G
U
G
Y
I
L
 

y
 

SN 
O 

Ey
 

Ny
 

las propias. ARTICULO DECIMO OCTAVO: ATRIBU 

-GENERAL.-— a) Ejercer la representación 

extrajudicial de la Compañía; b) Presentar a 

pera que sean conocidos en la 

especiales para 

Junta General de Accionistas; 

las resoluciones que se adopten en Junta 

del Comisario principal, y, 

previa resolución 

casos previstos en la ley de 

en su ausencia, 

Compañilas,. y 

CIONES DEL GERENTE 

legal Judicial y 

la Junta General 

de Accionistas el balance general, el estado de la cuenta 

Pérdidas y Ganancias, la propuesta de beneficios junto con la 

memoria explicativa de la gestión y situación económica de la 

sesión ordinaria. 

Será necesario que estén precedidos del informe del Comisario 

y a disposición de los accionistas en las oficinas de la 

quince días antes de la fecha de la 

reunión de Junta General que. deba conocerlos; e) Conferir 

determinados, que 

necesariamente se describirén en el poder: d) Convocar a 

demás funciones 

conferidas por la Ley de Compañias, el presente Estatuto y 

General. ARTICULO 

DECIMO NOVENO: FISCALIZACIÓN DE LA COMPAÑIA.- Estará a cargo 

de su respectivo 

suplente. Sus deberes y atribuciones son los que establece la 

Ley de Compañias. ARTICULO VIGESIMO: DE LAS UTILIDADKS.- Se 

distribuirán anualmente en proporción al valor pagado de las 

Junta General. Será 

obligatorio segregar de las utilidades líquidas y realizadas 

una cantidad no menor al diez por ciento para formar el Fondo 

de Reserva, hasta que este alcance por lo menos el cincuenta 

por ciento del Capital Social. ARTICULO VIGEBIMO PRIMERO: DE 

LA DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La Compañía se disolverá en los 

anticipadamente,  



  

1 por Resolución de la Junta General de Accionistas. la que 

. 

"para efectos de la liquidación, designará a los liquidadores EN
 

3 y fijará equ remmneración y: el | procedimiento ¡para la 

4 liquidación. CLAUSULA SEGUNDA.-— SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

5 CAPITAL.- LOS INTERVINIENTES.- Fundadores de la Compañia. 

B- Declaran: Que el capital: social ha sido integramente 

7 "suscrito y pagado de la siguiente manera: a) El accionista 

8 señor SURI DELGADO BAIRO, ha suscrito ciento noventa y nueve 

9 acciones ordinarias y nominativas de cien míl sucres cada 

10 una, y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada 

11 una de ellas; b) El accionista LUIS MAURICIO VELARDE BEJAR, 

ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de cien mil 

13 sucres, y ha ¡pegado el veinticinco por ciento del valor de 

14 ella.- Los valores pagados por los accionistas, han sido 

15 depositados en cuenta especial de integración de capital, 

16 según se desprende del certificado conferido por un Banco de 

17 la localidad, que se protocolizará Junto con esta escritura. 

18 log accionistas fundadores y suscriptores del capital 

18 social, se comprometen a pagar el saldo insoluto del 

Z0 capital, en el plazo de dos años en mumeraríio o en 

21 especie. El plazo para el pego se contará a pertir de la 

22 fecha de inscripción del contrato de constitución en el 

23 Registro Mercantil del Cantón.  CLAUSULA TERCERA. — 

2d AUTORIZACION PARA TRAMITES.- Los intervinientes, de común 

25 acuerdo, autorizamos a la Abogada DIOSELINA CEVALLOS CALLE 

26 pera que lleve a cabo los trámites necesarios rara la 

27 aprobación de esta escritura y convoque a la Primera Junta 

28 General de ÁAccionistas.- Agregue usted, señor Notario, las 
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| a BancoAmazonas 
e 

Suayaquil.,..15..de Díciembre..de.1999. 
Ciudad y Fecha 

o 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en 

parÉ depositar en la Cuenta de Integración de Capital de 

y 03 

N2Q 1202 

inero efectivo 

la Compañía 

    

..LCORRUCHECSA,....CORRUGADOS..CHILENOS......ECUATORIANOS.S ¿Aircccocincccccniciinns 
abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

= NG. BAIRO SURI DELGADO S/.  41975.000 
SR. LUTS MAURICIÓ VELARDE BEJAR 25.000 

    

    

    

    

    

CINCO MILLO En consecuencia, el total de la aportación es de NES 00/100-- 
  

SUCRE, A e A A e e A XA XA A A A e A e 1   suma que será devuelta: una vez constituída la Compañía a los Administra- 

dores que hubieren sido designados por ésta, después que la perintenden- 

cia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se 
encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nombra- 
miento del Administrador, con la correspondiente constancia de 8 

es decir, a la vista de estos documentos. 

  

inscripción, 

Av, Amazonas 4430 y Villalengua PBX. 260-400 Fax 255-123 Casilla 17-01-1211 Quito - Ecuador 
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_ Ley queda 

demás cláusulas de estilo para la completa 

Jurídica de esta escritura. (firmado) 

Cevallos Calle. Registro número doscientos 

del Colegio de Abogados de Machala. HASTA AGA 

Copia. En consecuencia los otorgantes se 

contenido de la minuta inserta la que de € 

formali-zada a escritura pública 

validez y eficacia 

Abogada Dioselina 

Cincuenta y cuatro 

UI LA MINUTA.- Ks 

ratifican en el 

enformidad con la 

para que surta 

sus efecto legales.- La cuantía es como consta en la matriz 

de la misma. Los comparecientes me 

correspondientes cédulas de  identificac 

    

escritura de princ. 

tos los aprueban y firman 

0681-183 

e 
SR-LUIS MAURICIO VELARDE BRJAR 

C.V.No. 

C.C.No. 0907098396 - 

C.V.No. 0123-0508 

é todo lo cual doy fe. q 
+ e» ad . 7 

exhibieron  8us 

¿ón. Leida esta 

bio a fin, por mí el Notario en alta voz a 

en inidad de acto 

uinc le .-      

  

    
 



    

3 

SE OYORGO ANTE MI, GN FE DE ELLO CONFI¿RO ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA 

QUE RU3RICO, STLLO Y FPÍRMO, EN LA CIUDA” DZ GUAYAUIL, A LOS "UINCE DIAS 

DILO MOS DE DICITUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DIA DE SU OTOR 

         

>. ES 

GAMIENTO .- A 
AA a 

s * a 

Con Ma 

sg Eno 

Z e + 
y Papo a En t Ab. Exgenta E Mania: a 

Nolario Trigésibno NA 

GUAYAGIL:: 
eran 

RAZON) Siento Egson que en esta fecha y al márgen de la matriz de la 

matrás de Constitución de la Compañía CORRUCHECSA, CORRUGADOS CHILE 
NOS=ECUATORIANOS SeAsy Otorgeda ante mí e, quince de Diciembre de «= 
mil novecientos noventa y nueve, he tomado nota según su APROBACION 

y Resolución nifnero 00»G-=X3=0000211, suscrita el velnte de Enero _ 

del dos mí1, por el Intendente JurÍdico de la Oticina de Guayaquil, 

Otten Morán RanÍres,- 

Guayaquil, au 26 de Enero del 2000 

  

  

RO a izo, 
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hora 27 ENE SO 
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« Tona PU Re E 7 a PS mms 

MÓNICA ; Macro, sil e 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON DURA 

plimiento a lo ordenado en la Resolución + 00 

N 

+G-13-0-0-0-0- 
2-1-1 de veinte de enero del dos mil, dictada por el señor 

Intendente Jurídico de la Intendencia de C 

Guayaquil, queda inscrita esta escritura 

constitución simultánea de CORRUCHECSA, C 

ompañías de 

pública de 

ORRUGADOS 

CHILENOS-ECUATORIANOS S.A., con el número 2 del 

Registro Mercantil, Libro de Industriales, 

número 239 del Repertorio.- Eloy Alfaro, (C 

veintiocho de enero del dos mil.- El Registradof. 

  

Certifico: que hoy he archivado una copia aut 

escritura, en cumplimiento a lo dispuesto « 

Supremo % 733 dictado por el Presidente de |l; 

22 de agosto de 1975, publicado en el Registr: 

del 29 de agosto de 1975.- Eloy Alfaro, C 

veintiocho de enero del dos mil.- El Registrado 
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otado bajo el    

    

   

rán, 
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ÍA : r 5 e Oda 

éntica de esta 

en el Decreto 

a República, el 

78 

án, 

o Oficial 

cantó   r.-


